
INSTITUTO NACIONAL DE 
CIENCIAS MÉDICAS 
Y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRÁN (E SALUD | 

ACTA DE LA DECIMA TERCERA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION SALVADOR ZUBIRAN. 

COMITRANS-EXTR-13RA/2022 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: ASUNTOS QUE SE NECESITAN TRATAR EN EL ÓRGANO COLEGIADO 

DENOMINADO COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

En la Ciudad de México, con fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, siendo las 

13:00 horas, se reúnen en la sala de juntas del Departamento de Estadística y Archivo Clínico en 
el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, con domicilio en Avenida 

Vasco de Quiroga, número quince, Colonia Belisario Domínguez Sección XVI, Alcaldía Tlalpan, 

Código Postal 14080, el Titular del Órgano Interno de Control en este Instituto, Lcdo. Luis 

Antonio Rodríguez Rodríguez, la Coordinadora de Archivos Institucionales, la Leda. Erika Desirée 

Retiz Marquez y la Lcda. Belem Rosas De La O, Titular de la Unidad de Transparencia, de este 
Instituto, a fin de llevar a cabo la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transparencia: 

ORDEN DEL DÍA 
1. | Lectura y aprobación del orden del día. 

Se solicita prórroga para dar respuesta a la solicitud de información 330018822001250 

= solicitada por el jefe del Departamento de Relaciones Laborales 

z Se solicita prórroga para dar respuesta a la solicitud de información 330018822001224 

7 |solicitada por el presidente del Comité de Investigación 

4 Se solicita prórroga para dar respuesta a la solicitud de información 330018822001223 

“_ |solicitada por el presidente del Comité de Investigación 

5 Notifico resolución del Recurso de Revisión RRA 12211/22, al Comité de Transparencia en 

— | cumplimiento al resolutivo Tercero. 

6 Respuesta de solicitud de rectificación de datos sensibles de persona fallecida solicitud 

número 330018822001293, por la Dirección de Medicina. 

Se someten para aprobación del Comité de Transparencia las versiones públicas de los 
pedidos de personas fisicas propuestas por la Subdirección de Recursos Materiales y 

7. | Servicios Generales para dar cumplimiento a la obligación de transparencia 

contemplada en la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública SIPOT 

DESARROLLO 

Se da inicio a la presente sesión con el pase de lista, por lo que, teniendo la asistencia de todos 

los titulares integrantes del Comité de Transparencia, en uso de la voz la Titular de la Unidad 

de Transparencias procede a dar lectura del orden del día, la cual es confirmada por los 

asistentes. ----------------—-==-—=- 
Pasando al segundo punto del orden del día, el Departamento de Relaciones Laborales 

solicita la prorroga para dar respuesta a la solicitud 3300188220001250, toda vez que se están 
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Trabajando del sistema de nómina Polisoftwares y los expedientes laborales, lo anterior a fin de 

localizar la información solicitada en forma, por lo anterior los integrantes del Comité están de 

acuerdo en confirmar dicha prórroga para que dé respuesta de dicha petición a más tardar el 03 

de octubre de 2022 en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.- 

Continuamos con el tercer orden del día, en la cual el Presidente del Comité de Investigación 

solicita una prórroga para dar respuesta a la solicitud 330018822001224, toda vez que se encuentra 

recabando la información correspondiente a 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, así mismo deberá revisar 

si esta no contiene información confidencial o en su caso deberá realizar la versión pública 

correspondiente, por lo antes expuesto los integrantes están de acuerdo en confirmar la prórroga 

solicitada a más tardar el 04 de octubre de 2022 en un horario de 9:00 a 15:00 horas.: 

En seguida pasamos al cuarto punto del orden del día en la cual el Presidente del Comité de Ética 

en Investigación solicita una prórroga para dar respuesta a la solicitud 330018822001223, toda vez 

que se encuentra recabando la información correspondiente a 2013, 2014,2015,2016,2017,2018 así 

mismo deberá revisar si esta no contiene información confidencial o en su caso deberá realizar la 
versión pública correspondiente, por lo antes expuesto los integrantes están de acuerdo en 

confirmar la prórroga solicitada a más tardar el 04 de octubre de 2022 en un horario de 9:00 a 15:00 

Por lo que hace al punto marcado con el número cinco referente al Recursos de revisión RRA 

12211/22, en la cual el solicitante se inconforma y solicita le sea entregada la información completa 

y correcta, al respecto se comenta que se entregó nueva información al recurrente a su correo que 
proporciono como medio de notificación, es entonces que la resolución del recurso en comento 

determina sobreseer el recurso y en el resolutivo TERCERO solicita notificar la resolución al Comité 

de Transparencia a través de la Unidad de Transparencia, por lo que dando cumplimiento en dicho 

resolutivo en la presente sesión se notifica a los integrantes, quedando constancia de ello.-- 

Continuamos con el punto marcado con el numeral seis, referente a la respuesta por parte de la 

Dirección de Medicina, de la solicitud 330018822001293, consistente en una solicitud de 

rectificación de datos de persona fallecida, al respecto se expone la solicitud y los razonamientos 

lógico jurídicos por los cuales la Dirección de Medicina determino improcedente el ejercicio de los 

derechos ARCO, lo anterior derivado a que se actualiza lo previsto en el artículo 55 fracción | de la 

LGPDPPSO, que a la letra dice: 

Artículo 55. Las únicas causas en las que el ejercicio de los derechos ARCO no será procedente 

son: 
1. Cuando el titular o su representante no estén debidamente acreditados para ello; ... 

Así mismo en relación a lo dispuesto 49 de la mencionada ley la cual prevé el ejercicio de los 

derechos ARCO: 
Artículo 49. Para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario acreditar la identidad del 

titular y, en su caso, la identidad y personalidad con la que actúe el representante 

Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la persona que acredite 

tener un interés jurídico, de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos 

que le confiere el presente Capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado 

ZA 
¡Ricardo 
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fehacientemente su voluntad en tal sentido o que exista un mandato judicial para dicho 
efecto. 

Lo anterior deberá ser interpretado conjuntamente con lo dispuesto por el articulo 75 de los 

Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, que a la letra 

dice: 

Ejercicio de derechos ARCO de personas fallecidas, incapaces e interdictos 

Artículo 75. De conformidad con el artículo 49, último párrafo de la Ley General, tratándose de 

datos personales concernientes a personas fallecidas, la persona que acredite tener un interés 

jurídico podrá ejercer los derechos ARCO. 

En caso de que la persona fallecida no hubiere expresado fehacientemente su voluntad a que se 

refiere el párrafo anterior, bastará que la persona que pretende ejercer los derechos ARCO 

acredite su interés jurídico en los términos previstos en el presente Capítulo. 

Para los efectos de la Ley General y los presentes Lineamientos generales, se entenderá por interés 

jurídico aquel que tiene una persona física que, con motivo del fallecimiento del titular, 

pretende ejercer los derechos ARCO de éste, para el reconocimiento de derechos sucesorios, 

atendiendo a la relación de parentesco por consanguinidad o afinidad que haya tenido con el 

titular, el cual se acreditará en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Puede alegar interés jurídico, de manera enunciativa más no limitativa, el albacea, herederos, 

legatarios, familiares en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto 

grado, lo que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de 

notario público o suscrito ante dos testigos. 

Por los razonamientos lógico jurídico expuesto por la Dirección de Medicina, este Comité de 

Transparencia determina emitir la presente acta como constancia de la confirmación de dicha 

improcedencia, emitiendo la nte resolución, consistente en que la persona que solicita 

el derecho ARCO se le dejen a salvo sus derechos a fin de que pueda volver a ejercer el derecho 

ARCO a través de la Unidad de Transparencia, cumpliendo con los requisitos de ley 

COMITRANS-EXTR-13RA/2022 

Ahora bien, pasamos al séptimo orden del día en Ia cual se presentan las versiones públicas de los 

pedidos de personas físicas, correspondientes al segundo trimestre de 2022, los cuales son 

revisados y toda vez que cumplen con los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, los 

integrantes tienen por confirmadas los 71 pedidos en versiones públicas que se enlistan a 

continuación: 

3506 3507 3508 3515 3516 3518 3519 3520 3521 3522 

3523 3524 3594 3595 3731 3734 4176 4182 4184 4186 

4313 4366 4399 4605 4662 4671 4673 4675 4676 4718 

4719 4720 4721 4722 4723 4886 4890 4891 4899 4901 
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4967 5019 5152 5153 5154 | 5155 5156 5157 5158 5159 

5160 Slel 5162 5163 5165 5166 5167 5168 5185 5349 

5350 5351 5352 5353 5354 5355 541 5412 5413 5512 

para que se pueda integrar en el articulo 70 fracción XXVIII de la LGTAIP, en el Sistema de Portales 

de Obligación SIPOT, por lo que los integrantes del comité determinan tener por aprobada dicha 

versión para que sea integrada al SIPOT y dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 

de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. -----------------—----—- 

Por lo que no habiendo más asuntos que tratar se da por terminado la presente sesión a las 14:43 

horas la Décima Tercera Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia, levantándose la 

presente acta para dejar constancia de los servidores públicos que en ella intervinieron y para 

todos los efectos legales a que haya lugar- 

COMITRANS-EXTR-13RA/2022 

ACUERDOS 

T3EXT-001-29/09/2022: Se tiene por aprobada la Orden del Día 
13EXT-002-29/09/2022: Se confirma la prórroge solicitada por el Departamento de Relaciones 

Laborales para dar respuesta a la solicitud 330018822001250. 

13EXT-003-29/09/2022: Se confirma la prórroga solicitada por el Presidente del Comité de 

Investigación para dar respuesta a la solicitud 330018822001224. 

T3EXT-004-29/09/2022: Se confirma la prórroga solicitada por el Presidente del Comité de Ética en 

Investigación para dar respuesta a la solicitud 330018822001223. 

13EXT-005-29/09/2022: Se tiene por notificado el Comité de Transparencia de la resolución del 

Recurso RRA 12211/22, dando cumplimiento al resolutivo TERCERO. 

13EXT-006-29/09/2022: Se acuerda notificar la presente resolución junto con el oficio de 

improcedencia DM/105/09/2022, a la persona que solicita el derecho ARCO. 

T3EXT-007-29/09/2022: Se confirma la versión puolica de los pedidos correspondientes al segundo 

trimestre 2022, para que sean integrados al SIPOT. 

Integrantes del Comité de Transparencia 

1 L.D. Luis Antonio Rodríguez Rodríguez W 

Titular del Órgano Interno de Control. a 

Leda. Erika Desirée Retiz Márquez 

Coordinadora de Archivos Institucionales. 
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3 Leda. Belem Rosas De La O. 2 

- | Titular de la Unidad de Transparencia. % 

D 
LA PRESENTE HOJA CORRESPONDE A LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA QUE 
SE LLEVO A CABO EL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 
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